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Artículo único. Las con·liciones de Fi.cal, Teniente
Fiscal y Magistrado, determinadas en elartfcul0 quinto
de la ley de veintisiete de febrero de mil noveclento.s
ocho, se entenderán referidas también á los fancionarios
de iguales á &imilarea oategorf8B del C1;lerpo Jurídico Mí..
litar.

M008TIRlO DE LA GOBERNAClON Dado en Palacio' vein\ioinoo de septiembre de mil
. . EXPOSICION novecientos nueve. .

SEÑOR: La ley de 3 de abril de 19o5, por la cual se 1. .., .! El Ministro de la Gobernación,
creo el oargo de Jefe Superror de la PoItcla gubernativa de ;
Barcelona, determinó que el nombramiento habia de re- 1 JUAN DE LA CIERVA y Pmt~FIEL.
caer. (;en personas que reunan las condiciones exigidas por ~

el arto 5.° de la ley de 27 de febrero del mismo año:., enu- ¡.
merándose, entre otra~.las ~e Fis~l, Teniente Fiscal y Ma~ . ,.¡,t· ___

gistrado, circunstancias .q~e.no pl,1eden estimarse ref(lridas .
exclusivamente á los fuD.<;ionll,tios que ejercen la justicia .
penal en,el drden civil, sino 4ue deben considerarse atri
buídas también á quienes desempeñan con carácter perma
nente y único funciones judiciales militares; pues induda-
ble es que el espiritu del citado arto 5.° de la l~y expresada i Destinos
ha sid9, y no podía menos de ser, el obligar á que el nom- .
bramiento para dicho cargo recaiga en quien reuna el co- .Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.) h6 teni~o á bien nOill-
nocimiento y la práctica de la aplicación de las leyes pena. b.rar a~udBn'e de campo del general de brIgada J?; Fren..
les vigentes de los órdenes civil y militar y asi hubo de msco Campuzano y de la Torra, gobernador mllltllt de
.. ' Santander, al comandante de Artilleria D. José Pardo y

apreCIarlo el ??blernO ,d~ V. M. al propon:r el re'al d:c:e- ¡ PáÍ"do, que actualmente se halla ensituaoión de reeml.
to de 31 de dlclem_bre ultimo, que estableCI? las condlcl~- I plazo en esa regién. ,
nes.para desempenar el cargo de Jefe Supenor de la PolI- ; Da real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento '1
cía gubernativa de Mad~id, creado por la Ley de 28 del. efectofd consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoB a~oa:.
mismo mes. • . ~ M~drid 27 de septiembre de 1909.

Mas con el fin de evitar dudas y precisar la 'interpreta- ~ Lm '
eión genuina y recto alcance del repetido arto 5.° de la ley ~ ARIS

de 27 de febrero de IgaS, el Miriistro que subsoribe conside~ ~ Sanar Oapitán general de la sexta región.
ra convenie~te determinarlo a.sí, y se honra en someter ~ Setlor Ordenador de pagos de Guerra•
.á la aprobacIón de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 ¡le septiembre de 1909.
SIDtOR:

. A L. R. P. de V. M.~ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) he. tenido á bien nom..
JUAN DE LA CIEllVA y' PENA~IEL . brar ayudante de campo del general de brigada D. Arta..

. 1ro de CevalIQs y Bertrán, jefé de la primera Secoión del
REAL DEORETO Estado Mayor Central del Ejército, al comandante de{

.' . G cuerpo de Estado Mayor D. José "Iquel ti Irlzar, que a.c..
.A. propuesto. del Mimdro de la obemeci611, de tunlmen&eee halla deiltina.do en la 1.- brigada de la3ép..

acuerdo con el Oonsejo de Ministros, Itima divieión. . .
Vengo en decretar lo siguiente: De rea.l orden lo digo ti V. E. pira su co,uooimientoy
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efectos coneiguientee. Dios guarde tí. V. E. muchos aUas.
fdadrid 27 de septiembre de 1909.

De real orden lo digo á V. E. para su oonoclmiento y
demás efecto.. Dios guarde al V. E. muehos al1os. Ma·
drid 27 de septiembre de 1~09.

Sel10r Capitán general de la p:rimera reglón.

J3efiores Capitán general de la cuarta reglón y Otdena
dar de pagos de Guerra.

. SeUor•••

•

•

IEeelDI DE IHFANTERIA
Vuel tal al serviolo

IEeCION DE CABALLERIA
DeltlnDl

LiNARES

Sel10r OapitáJi general de la segunda regi6n.

SeUores Presidente del Oansejo Snpremo de Guerra y Ma
rinB. Capitanes generales de la primera, tercera yoc
tava regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

Exomo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. en
mescrito de 14 del corriente, acerca de la escasez de per
sonal de tropa de la compa1iía. de Mar de Melilla, con
mdivo de las nuevas necesidades impuesta! por la actual
campatia, el Rey (q. D. g.) se ha eervído disponer que sin
contar los individuos de primera reserva que ya tiene
incorporados dicha unidad, se aumente deede Juego su
plantilla en 2 $argento~. 4 cabos y 31 soldados de 2.-, con
lo cual quedará aquéHa elevada á un total de 150 clases
é individuos de trops.

Es 88ímismo la voluntad de S. M. que loa créditos eo
rreepondientel ti la indicada modificación de plantH1a se
incluyan en el proyecto de presupuesto para el a110 próxi
mo, y que mientras tanto, lo!! g6etos que origine dicho
aumento se sufraguen con cargo ti. los eréditos concedidos
para la actaal c8IVpa:ti.a.

De real orden. lo digo á V. E. para BU conoclmieniO y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muehos anos. Ma
drid 2'1 de septiembre de 1909.

LINARES

Senar Gobernador militar de Melina y plazas menorea de
Africa.

Sel10r Ordenador de pagos de Guerra.

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL fJE:RCITO
OrganIzación

Oirculal'. Excmo. Sr.: El Rey (<t. D. ~.) ha tenido
á biea resolver que para el ré~men y servicio interior de
]os parques provisionales de Sanidlld militar de Ceuta y
Malilla man1ados organizar por real orden de S de agosto
último (D. O. núm¡ 170). le tengan en cuenta las si.
guientes instruccionel:

1.- Los parquet provfeionale! sanitarios de Geuta y
Melilla tienen por objeto recibir. conllervar y eniregllr el
material de ambulancias y hospitale.a <lue se lletíale pa.ra
att'nciones de la campe:ti.a y eveniualidadee del servicio.

2.8 Estos parques Be regirán por el rE'glameniO del
.P.rque centra! de Sanidad militar, con la limitación ló
gica y peoulíar qua ea derive de la índole y extenli6n de
los BJ?rvioioB que h:s están encomendados.

3.- LB! funcion6!l Ó cargos de la! referidos parque!
BinUarios serán desempe:ti.ados por el personal de plana
mayor designado al efecto, y por el de plana menor, mi·
litar 6 civil, que se considere necesario según las exigen-
cias del servicio. '

4.& Ouando los di:eclores de dichos parques lo consi
deren opertuno. podrán inieresar del general Gobernador
el nombramiento del personal mélico de la plaza, con
objeto de tomar acuerdos sobre aeuntos técnicos referen
tes al SErvicio de su Mablecimienio; viniendo á CQD!lti·
tuiraa e.ei una junta faeultativa aUálcga ti. la que men-
ciona el reglamenio del Parque central de Sanidad mi- Excmo. Sr.: En vista. del iestimonio remitido por
litar. V. E. á eete Ministerin en 7 del mes actual. dG'iucido de

6.- Los GcbArnauores. militares de Geuta y Melilla la causa instruida. en esa regián al capitán de Infantería
&end;rán fgualee facultades sobre estos parques que 109 D. José Márqu8z Bravo, el cual fr¡é dado de baja en el
Capitanes generales de las n:gione!l 'ienen sobre Jos fleta- Ejétcjto, según real orden de 20 de noviembre de 190'1
bleciJllientos de eEta índole, conservando los jefes de Sa- I (D. O. núm. )!64), por abandono de destino; 'J resaltando
nidad de dichos gobiernos militares, la! attibucionfs que de dicho tesUmonio que por virtud de sentencia recaída
les competen con arreglo á llls disposicIones vigentes. en consejo ne guerra de oficiales generalf>s celt'brado en

6.· .El general Gobernador militar de la plaza podrá, Sevma en 11 de agosto último y aprobada por V. E. en
siempre que circunst~ci8s especiales del servicio· lo 24 del mismo, ha sido absuelto Jibremenie. el Rey (que
acone,lijen, or4enar la entrega de material sanitario de Dios guarde) se ha. servido disponer que el referido capi
ambulancia! é de hospitales á cuerpos, dependencia.s ó ián cauee alta nuevamente en el Ejército. Es al propio
eetablecimientcs militares que los necesiten, cuidando de tiempo la voluntad de S. M. que el interesado pase des..
especificar en la orden si la entrega ha de Ser con cargo ó Unado á ]a reserva. de Albacete núm. 55.
lIin ál. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

'l.a Para atender á IOI!l servicios propios de los citados efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
parques provisionales, se Be:ti.alará PO! el Ministerio de la al1os. MadrId 27 de septiembre de 1909.
Guerra la canlidad que se juzgue necesaria, la cual po-
drá TPriar según los eervicios y el material que se asigne
á cada uno. .

8.& Serán cargo al crédito de ambulancias del Parque
central ó al de hospitalel', en !Su caso, los gastos de repo- '
.icien ó recomposiclén de los efectos de ambulancias 6
de hospitales que figuren en la dotación de dichos par·
ques sanitarios, debiendo en tales casos solicitarse por el
oireotor del eBtablecimienio de que !le trate, aCQmpal1an~
do el f)port~no presupuesto; el Ministerio de la Guerra.
en eu vista, rel!olverá lo que proceda, con arreglo al ar
tícnl0 63 de! menclona.do reglamento del Parque centra.l.
, 9.- Los parques sanitarios de las mencionada! plazas,
aparte de la cuenta mensual de caudales que el!tablece el \ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) ha tenido' bien dis..
artículo 96. del reglamento del Parque central, deberán I poner que el profesor. terCtoro del cuerpo de Equitación
Jeudir anualwente la Ouenta de efectoa de sU lX1ateritd. I Militar, oon deetino en el regimiento Cazadores de Ses-
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LINARES
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Se:l1or CapUán general de B30leres.

Zona. polémloal
, Excmo. Sr.: EIl vista de lo manifestado por V. E. á

este Ministerio en su escrito facha 10 del actual, al curéar
la instancia promovida por la "Vecina de esa plaza dona
Bárbara Bareará ColI, en Iráplica de autorizftCión, para
Instalar un molino de vIento, con objetlJ de elevar el agua
de un pozo en una filics. de sa propiedad mtuada en la
zona polémica de la batería. Torre d'en Pau, el Re,
(q. D. g.) ha tenido tí bien acceder tí lo solicita.do, que
dando llls obras sujetas á lal!! prescripciones de la real or'!
den de 13 de febrero de 1845 y demás dispoliciones vi
gentes ó que en 10 sucesIvo se dicten sobre cODstrnccio
nes en laa zonas polémica! de las plazas degllerle, forta..
lezas y PU'QtOB fuertes, y debiendo la recurrente dar avIso
por escrito al GGbernador militar de la plaza al princi
piar y qlledar terminadas laa obras, tí fin de que puedan
Ber inspeccionadas por la comandancia de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios glllude á V. E. muchOel afios. Ma·
drid 25 de septiembre de 1909.

" Exomo. Sr.: En vista da lo ma.nifestado por V.E. á
este Ministerio en su escrito fecha t del actual, 81 cursar
la instancia que eleva el vecino del Ferrol D. Manuel Bar·
bulto Vtizquez, en súplica de autorización para construir
tina terrMiü y un cobertizo en una finca de Sil propiedad, .
situada en el limite de la tercera zona polémica de dicha
plaza, y substitución de la verja que cierra la. finca por
otra de hierro, el Rey (q:D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo solioitado,por el recurrente, siempre que lae obms ea
ajusten tí 108 planos presentados y queden te-rminadas

• i+'!

28 septiembre 1909
• s

•
afeCION DE ARTllLERJA

Material de Arlilleria
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido, tí bien

aprobar el presupuesto. importante 4129 pesetllS, formu-

LINARES

Sllftor Capitán general de le. segunda región.

Destines
Excmo. Sr.: Áccediendo á lo solicitado por el co

mandante de Artillería, de reemplazo en esa regióD, don
Pedro Diez de Tejada y Vargas Machuca, conde del Oad!·
]Jo de Tajo, el .Rey (q. D. g.) se ha servido concederle la
vuelta al servicio activo; debiendo continuar en la ex·
presada situación de reemplazo hesta que obtenga des
tino de plantille, con arreglo á la real orden circular de
12 de diciembre de 1900 (O. L. núm. 237). '

Da real orden lo digo á V. ~. para. sa conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftas. Ma..
drid 25 de septiembre de 1909.

Sa:l10! Capitán general de la quinta. región.

Seftares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina y Oldenador de pugas de Guerra.

D. o. n'dm. 2i'l
;lila.

mo, 22.0 de Oll.bs.llf,rríe, D. Antl:mla Caft9ro Bae,¡ll, })I"FJe á 1lsdo por la Jun~a f.lculte.tiVll del patque' r.~ginnal de Ar
preatar BUS aervicius al de Drll.goues dI¡ SlAutiago, Ú.o de l' till*lda. de eBa ca.pital, para cargar cartuche'ria Mauear
dicha armll. con el míHón de elementos existentes en dicho eet!l.bleci·

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y miento; ca.rgándoee lB. expreaadll. can~ida.d á loe créditos
demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos afios. Me.·Iconcedidos pala atenciones del material da A.rtillería.
drid 27 de sl;\ptiembre de 1909. Da real orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento y

WARDS demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma..
Sellor Ordenador de pagos de Guerra. drid 26 de septiembre de 1909.

. . ~
Seftores Cspltanes generalea de la tercera, " cuarta real B C' .c_ 1d 1 '6giones. e:l1or llpltlW genera e 8 cuarta regl 11•

. ' "~ r PI " .' _;'F<i • . 1S9ftor Ordenador de pagos de Guerra.

Re1iros , i • I t F

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solioitado por el co- 11, IECCION DE INGENII:'ROS
mandante de OllbaHería O.José ••a Tndolí Alcaraz, con 1;;

d~8tino en el leJlimiento DrFlgouea de N.umanoia, 11.° de 1 Material de IngBnlérol
dIcha arme, el Rey (q. D. g) @e ha serVIdo concederle eIl '
retiro para Barcelona; disponiendo que sea dado de bajll. ~ Excmo. Sr.: El Rey (q. D; g.) ha tenido á bien
por fin del mes actusl, en el arma tí que pertenece. r aprobar el proyecto de armeJ:oe provisionales con destino

De real orden 10 digo tí V. E. para. flU conocimiento '1 ¡ tí la fuerza. del regimiento Infantena de Garellano que
demás efectos. Dios guarde á V• .m. muchos a11os. Ma.. l ocupa el hOilpUal civil de Achuri en Bilbao y que V. E.
drid 21 de septiembre de 1909. CUlSÓ á este Ministerio con fecha 1.e del actual, y dfepo-

Lnu.us ner que las 164 pesetas importe de Sil preSllpUeito sean
. . . cargo tí los fondos de entretenimiento asignados tí la .

Sellor Capitán general de ,la cuarta reglón. comandancia de Ingenieros de la citada plaza.
5e:l1orel!l Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma. De l.'eal ordén ~o digo á V. :m. pala eu conocimiento y ,

rina y Ordenador de pagos de Guerra. 1demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos anos. Ma-
, drid 25 de septiembre de 1909. .

, _. I LmAllBS

Excmo. Sr.: Accediendo tí lo solicitado por el co- Sellor Capitán general de la sexta regi6n.:
mandante de Oaballe.da D. Manuel Aguifllr Fl1ster, con
destino en el regimienlQ Cazadores de CasüIlejos, 18.' de
dicha arma, el Rey (q. D. g.) ,se ha servido concederle
el retiro para Zaragoz9; disponiendo que lea dado d.1 baja.
por fin del mes actual, en el arma á que pertenece,

De real orden '10 digo tí V. E. para, su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 27 de sepliemhre de 1909.
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Madrid 25 de septiembre de 1\)09.
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Giros

den.tro del pIaBa do un afto, contado desde la fecha de . aceptando lo propuesto, dará las instrucciones oportunas
esta concesión, que se considerará caducada en caeo con- . á las dependenciss respectivas para que verifiquen el
erario; quedando además soroatif!as en todo tiempo ti las expteSádo servicio s~gún el preu!io determinado en la
disposiciones vigentes ó que en lo sucesivo se dicten so-; nota que 8compllti~b:il á iUcha real orden.)
bre edificacIones en las ZODas polémical!l de las plazas de! De la de S. M. lo traslado ti V. E. para sn cononí
guerra, fortal!zJs y puntos fnertes; sin que esta. autoriza· : miento y fines consiguientes. insertándose á contin~ación
teión pueda considerarse nunca. como titulo de posel!lión á . la nota á qne hace referencia la reBl orden del Miniaterio
:favor del propietario. quedando éste obliga.do á demoler" de Hacienda. Dios guarde á V. E. muchO! afioe. M.a-
10 ejecut!do á su. expen!8s, sin derecho á indemnize.- j drid 20 de septiembre de HJ09. '
ció~ alguna, al ser requerido para ello por la autoridad i .
milItar competente, á 1& que dará cnenta cumdo eDa- ~ Sef1or•••
jen:i la finca ó parte de ella. Las obras serán vigiladas ¡ N t .(
po::: lB Comandancia de Ingenierol, ti cnY0!i funcioBal'ioB ; oa 'lJIB 8e C~ a
.se f,ermitirá la libxe entrada en la finca. I Hll.ilta100 pesets.a............... 0,1'0 pesetas.] •

Da red orden lO digo á V. E. para su conoaimienttl y ~ Desde. 100,01 á 260 ídem......... 0,75 ídem.. ~ Timbre por se
demál'l efectos. Dios guarde á V. E. muchils afioJ. Ma.. \ Desde 250,01 á 500 ídem., ......... 1,00 ídem.... parado.
dri .:J n~ d Ü b d tOO! Desde 1109,01 en adelante......... el 2 por mil.

'A ~l,1 e sap ero re e 9 • I 'Madrid 20 de septIembre de 1909. U:N!B:ES
LfllARES

Sefior Clpltd.U ~neral de la octava región.

J Subsittencial
· .t Excmo. _Sr.: En vis~a del escrito que V. E. dítí-

~F.tSI6N DE ADM~NI&TRACtoH MJLlTIR " gió á este Ministerio con fecha 15 del mes actusl, refe.
• • f rente al sbaetetlimiento de harinss á Jos establecimientos

ACCldentel del trabajO t de suministro enclavados en esa región, el Rey (que Dios
Excmo. Sr.: Vi&to el tsstimonio que remitió V. E. ; g~B.rde) ha ienid? á b!en di!':poner que por 18s ~abrictls

'á este Ministerio en 10 del actnal, de la resolución recai- ! ml1:tares de BubaI~tenC1~B exptesada8 en la relaCIón que
da en el i;'xpedienie mstmido con motiva de la lesión iU- i. !~ Inseda á contmuacIÓ~, se efectúen la8 re~~aB de
frida por la eperaria de la fábrica de armas de Toledo, ; dicho artículo en las canüdades ~ tí lea e8ta~leeImlentos
I1li:t"la Chacón Tsvirll, el día 6 de mayo último, hallándoss ; q~e también se detallaD, conobleto de CU~rI: las ~ten
trabajando en loa tllUeres de cortar cartón de la expresa- ; c.ones del servicio y repnesw rs;lsmentBrlos, debIendo
da dépendencis. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar tí ¡ afectar al capítulo 10. ,adículo 1. del presupuesto vfgen
favor de 18 citada operada la indemnizl1ción de 11c2ó pe- l le, los gastos que se ollgen por consecuenCIa d~ estas re-
:setis, importe de medios jOfl\l\les devenga.dos durante 15 ~ mesas.. • .
>dÚlS que ha permanecIdo imp5dida para Ell trabajo á con~ 1 Da real orden lo dIgO á V. E. para sn conOCImIento y
sacuencia. de la rderlda lesión, conforme á la ley de seci. ~ de~áB efectos•. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
centesde 30 de enero de 1900 y arliculos 6.0 y 15 del re- í tIrId 25 de septIembre de 1909.
glamento de 26 de mSlZO de 1902 (C. L. núm. 73); de- ; ·LmAUB
viendo ser cargo la expresada suma al capítulo 15, ar- : Sefl.or Capitán general.de la tercera región. '
iícul0 único de! presupu68w vig,ent~, según l~ determina ' Sefl.ores Oapitanes generale! de la quinta J sépnma re-
la re81 ordtn.cn:cu1ar da 16 de luma de 190~ (C. L.. DÚ~ giomlil, Ordenador de pagos de Guarra y Directores
mero 98), AsImIsmo deber~n ser cargo al mlsm~o Cltlld·" de hUI fábricas mUitare'3 de subsistencias de Vallado.
~apítnlo y srtículo ~el corrIente presupne~tQ, 20 pel!let~8 lid y Zaragoza.
Importe de 14 estanCIaS cansadas en el hospItal CíVICO··WI·
lit8r de Toledo por dicha operaria á consecuencia de 1& .Relación que ,86 cita
citada lesi6n, con arreglo á 10 preceptuado en real arder:, I
drculat de 27 de septiembre de 1902 (C. L. núm. 221), FábrlclUl . HARINA.

De real orden lo digo á V. E. para eu cono!lImiento y I'arq1lell QUintale. mtlr. ObservllCloneil

demás efectos. Dios gnllrde á V. E. muchos atíos. Ma, I
drid 20 de septiembre de 1909. Valencia.......

LINA.REg IVa.lladoUd...... Oartagena••••••

S~!1or Capitán general de la primera regi6n¡ lvalenCia•••• , .•

Saftor Ordenador de pagos de Guerra. Zaragoza•••••• ,
oartagena••••••

I

Habiéndose plidecido nn error al pnblicar~ 'en el DIARío OFr··
erAL núm. 212 la siguiente real orden, se reproduce deb-idamente¡
rectificada.

Circular. Excmo. Sr.: Por el Minil!lterio de Haeien.·
.da, en real orden de 13 del aotual, se dijo á eete de la
Gnerra lo siguiente: .

cPuesta en eonooimiento de.laCompauia arrenrlMaris.
de h,baec3 .la ltlal orutn de Gse Milli~btio fecha 28 €',i
agosto últImo, relativa ti giro d\l cantidao6s que 'el par· .
.onal del.ej.srcito ile Melilla y elle familias tengan nece~

•idad de hacer, dicha Compat1ía ha ·manifestado que,

. ,

Excmo. Sr.: En vi6tll del escrito que V. E. dirigió-ti
este Ministedo con fecha 17 del mes actua.l, solicitando
el envío de ·250 quintales métricos de harina al parque
administrativo de Bumiuietro de esa capital, el Rey (que
Dioa guarde) ha tenido ti bien disponer que por la fábri
ca militl1l de subsistenoias de Valladolid se efectúe la
ment;ionada rem"'s9" con el fiu de cubrir las atenciones
del ~enll'io '!l r8;1!l€I!!~O r'~glnta.entari(l; dehiendo efact!lr
al cap. lO, ad. 1..0 ddpresupu8sto vigerik loa gastos que
se produzcan por consecuencia de esta remeaa•

De feal orden lo digo ti V. E. para eu conooünien..
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to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a110El.
Madrid 25 de septiembre de 1909.

LIS'ARJIS
&11or Capitán general de la octava regién.

Sel10rea Capitán general de la séptima región, Ordenador
de pagos de Guerra y Director de la fÁbrica militar
de subsistencias de Valladolid.

••
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á

Este Ministerio con fecha 14 del mes actual, solicitando el
envíó de 350.qnintales métricos de harioa al parque ad
minietratívo de suministro de Mahón, el Rey (q. D. g.) ha
twido á bien duponer que por la fábrica militar de sub
BistencifHiJ de Valladolid se efectúe la remesa de 200 quin
tales métricOll de dicho artículo al mencionado parque, y
por la de Zaragoza el reelo de 150, con objeto de cubrir
.as atenciones del I!ervició y repuesto reglamentario; de
biendo afectar al capítulo 10.°, ar!íoulo 1~· del vlgen~e

presnpufsto, los gasios que 88 produzcan con motivo de
estas remesas.•

De real orden IQ digo á V. E. para su cODooimiento y
demás efecios. Dios guarde á V. E. mucho! a1101. M&w
drld 25 de aepUembre de 1909.

Senor Capitán general de Baleares.

Setlores Cspitanes generales de la cuarta, quinta y sép
tima regiones, Ordenador de pagos de Guerra y Di
rectores de lal! Ú\bric8! militares de flubiietencias de
Valladolid y Za,rageza.

Licenoia;
Excmo. Sr.: Víat& la instancia que V. E. cqrsó ti

eete Ministerio en 7 del oorriente me!!, promovida por el
exceiente de cupo del reemplazo de 1908 Alfredo Gaseo
Méndez, en solicitud de que se le autorice pala mar
char á Flftnkflld (Alemania), el Rey (q. D. g.) S3 ha ser
vido desestimar dicha petición, con arreglo á IOEi precep..
tos del artículo 11 de la ley de reclutamiento•

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demáe efectos. Dios guardf! á V. E. muchos a11os. Ma
drid 25 de septiembre de 1909.

WABlS
Se110r Capitán general de la tercera región.

................

Reclutami~lItQ y reemplazo del Ejército
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran ..

cIsca Galiano Alvarez, vecina de Gualchos (Granada), en
solicitud de que se exima del servicio militar activo á su
hijo José Correa Galiano, el Rey (q. D. g.) se ha servida
desestimar dicha petición, con arreglo al artículo 96 da
la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchoe afioB. Ma
drid 25 de septiembre de 1900.

LINÁ.!1fS
SeMI' Capitán general de la segunda región.

r •• lb] ..

SIOOZO. 1)1 XNITB1700IÓN, UaLl1TAKXI1ft'G
t 011WOB J)IVDSOB

I Lba

Cifoular. Excmo. Sr.: Dispuesto por real orden
circular de 4 del mes próximo pasado (D. O. núoo. 172)
que quede en suspenso toda redención del servicio mili
tar activo, losdepéaitos constituíd(\s á loa efectos del ar
tículo 33 de la ley de reclutamiento no pueden ser apli
cados á la redención de los interesados. Oon obj ato da
que á los individuos que se encuentran en el extranjero
con arreglo á 18s, presefipciones del citado artícnlo, á
quienes haya correspondido ó corresponda ingresar en
filas, pueda serIes notificada la orden de incorporación y
la responsabilida.d en que incurren sino se preseut'\u :i.
cumplir sus deberes ml1ítares en el término que al f.14CÍ;l)

ee les senaia, el Rey (q. D. g.) ss ha servido r<solve::
VI Les Oapitanes generRlfs de 1l1's regiones y de Bll'

'leares y Canarías, darán cuenta á este Ministerio de lG!!)
individllGS que Ee hallen en las circunstancIas exprSeStlfiS,
indicando el punto donde se encuentran y, ti aer posiblli',
eu domicilio, dato que podrán facilitar lail familiaa de lUI
interesadcs.

2.' A loa ind.ividuos de refa'l'f'ncia se les concederá uu
plazo de 009 Dlfsee p~ra su incorporación, contaAu á pAr
tir del día en que lea S;¡a notific&da IR orden do presen
tación.

3.~ Loe que no verifiquen tu incorpóración dentro

LmABES
Seftor Iuspect'll ~ElnerQI de lcs Establecimientos de 108-

tIqcción é Industria militar. .
Se11.lJrea Oapitan generfil db la primera región. Director

general de Oda caballar y Remonta y Ordenador de
pagos de Guerra.

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien des~

tinar á f sa Inspecoión general al auditor de brigada don
Carlts Blanco y Pérez, que ISa encuentre. en situa.ción de
excedente en fsta región.

De real orden lo digo á V. E~ para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos 81108. Ma
drid 27 de septiembre de 1909.

Excmo. Sr.: En vIsta del escrito que V. E. dirigió
á eete Minillterio con fecha 16 del mes actnal, solicitandQ
el envío de 3aO quintales métricos de harina al parque·
de mministro de eea capital, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que por la fábrica ml1itar de subsisten
cias de la misma ee entregue al parque citado la harina
de referenciá, con objeto de cubrir las atenoiones del aer
vicio y repuesto reglamentario; d6biendo afe!)tar al cap!·
talo 10, ad. 1.° del vigente presupuesto, los gastos que
se produzcan con motivo 'de dicha entrega.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento
'1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 25 de eeptiembze de 1909.

WAdS

Seflor Oapitán general de la séptima región.

Setlores Ordenador de pagos de Guerra y Directol de la
fábrica militar de subsistencias de Valladolid.
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del p'íZO indicado, serán declarados pró[uges ó dEserto. I fines consi~nienbP. Dios gtlarile á V. E. mucholi anos.
lES, s'~ún proceda. Madrid 25 de eeptiemb:e de HI09.

Da real orden lo digo tí V. E. para In conocimiento y WA\\BS
demáiJ efectos. Dios gunrde á V~ E. muchos anos. Ma-
drid 25 de septiembre de 1909. Se110r OapUán general de la segunda región•

Se:l1or••• X:-,------ _4

•

fup nnumerarlol

Ellefe de la Beoclón,

YicenÚl Marg;tlina
Senor•••
Excmoe. Baliore/! Oapitán general de la quinta región,

Comandante en jefe de las fuerzas del ejército de ope
laciones en Malills, Director general de Cría caballar
y Remonta y Gobernador militar de Malilla y plazas
menores de Afriaa. . -

DISPOSICIONES
U 11 ~taria YSeetiones de este

Yde las D6peudeB0ÍtlS centrales

SEeCION DE CAB~LLERIA

Destines
Circular. Para cumplimentar 10 dipptls!to en el ar

tícnlo 2.° de la real orden circular ee 16 del corriente
(D. O. núm. 208), el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.
se ha servido disponer que el cabo del regimiento La.nce·
roa del Rey, V' de Caballería, José MarUn Literas, pase á
pleamr sus servicio!', sin causar baja en dicho cuerpo, á
1011 dep6sitol!l de ganado en Melille. adonde deberá in
corporarss con urgencia.

Dios guarde á V••• muchos anCB. Madrid 27 dtl
septieDlbre de 1909.

St>lior Ordenador de pago! de Guerra.
Salioree Capitsnes generales de la pfjmel't\ .y cuarta re

gione!. Inspector generBl de los Establecimientos de
instrucción é industria. militar y D¡rector ieU&ral de
Oríl\ cabBlIar y Remonta.

Excmo. Sr.: Nombrado jefe euperior de lB policía
Rubel"n8tivs de B!llcelona el auditor de brigada Don
Adolfo Valfespinosa y Vior, destinado en la Inspecoión ge
neral de loe Establecimientos de Iustrnceisn é indus~ria
militar, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer qua
el mencionado auditor quede _en sUuaoión de supernu
merario sin aueldo en dicha capital.

De real orden lo di.'{o á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Diea guarda á V. E.' muchos anos.
Madrid 211 dé septiembre de 1909.

Redenciones
Excmo. Sr.: Vieta la instancia promovida por dOD

Juan Bautista GORzálu Correas, vtcino de OaBRS de Don
Pedro (B.';l:lfljfZ), en solicitud de que se le fl.utorice para
radjmir del servicio militar activo á su hijo Juan Bi.utista
Gonzá!t'z González, el Rey (q. D. g.) se ha servido de!e!l
timar dicha peticióD, con arreglo á lo prevenido en la
zfsl orden de 4 del mes próximo palado (D. O. núm. 172).

De real orden lo digo á y . .IL. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 2ó de septiembre de 1909.

LINARES

SeZor ~apitán general de ]a prim.era lfgión.

S~l'iQr Capitán general de la euarta región.

Excm.o. S~.: Visto el expedi~te._que V. E. cursó á
1'$te Mj~laterlO en ó del mes p,ró:if~:pasad.o, instruido
(;on motIVo de haber alegado, QOW.q;~~eDldll después
del ingreso en caja, el liloldB~;jukiJ:~J"co Sánchu, la
exeepción del serviQio militar ll<ttivñ ~jnprendida en el
CRl!O primero del articulo 87 de ltl WlIe reclutamiento,
por ser hijo de padre slfxagenarlo.y tener un hermano,
mayo!: "6 edarJ, ausente en ignorado paradero más de
10 ~1lCSj y resultando que este p1szl) se cumplió después
d&~. acto de la clasificación de Boldados de 101! moz'Jt! del
alistamiento á que pertenece el solicitante. sin que por
lo taeta pueda estimarse como sobrevenida después del
ingreso en caja. la excepci6n que alega, una vez que
e~g\Ín declara la real orden de 1.' de mayo de 11106
(D. O. núm. 90), 18B caueal!l de aquéna deben oourrir con
posterioridad al citado ingreso, no siendo por conaignien
tt' la ausencia de UDa parsons en ignorado paradero caRO
de rn31'Za rrayor,cuando data de tiemp'l anterior al alietll- -
mient!', y Bujnstificación tampoco puede sedo, puesto que' ..., --------
los caBüS de fuerza mayor Bon los que dependen de un
hecho fortuito inevitable y no voluntario, ocurrido dfl
pués del ingreso en CtljR, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
ccn Jo propuf'sto por la Comisión mixta de reclutamiento
d~ la provincia de Oviedo, se ha servido dEsestimar la
excepción de rderencia, por no e.tar comprendida en laBI
pl'eacripciones del artículo 149 de la mencionada ley.

De leal orden lo digo á V. E. para iU conocimiento
y demás efectos. Dios gusrd6 á V. E. muchO! anos. Ma
<hid ~5 de eeptiembre de 1909.

LmARM

•

Excmo. Sr.: Vista la instanoia promovIda. por Ma
nuel Vizcaino Vizcaíno, vecino de Valverde del Camino
(Hu!!lva), en solicitud de que S8 le conceda auioriZ'1ción
pera reúiroir dAl sarviciu militar ~ctivo á su hijo José
Viz('síl.lO '_-áuf.lh'-z, f·l Rey (q. D. g.) se ha servido des~

estim.·í,r di1.\ba petici,tD, con arreglo á las prescripciones
de lB real orden de 4 del mes próximo pasado (D. O. nú
mero 112).

De 1el\1 orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

SJ!lCCIÓN DE ARIJ.IILI.ERÍA

Dostinos
De or.den del Excmo. Sr. Ministro de la Guerrs. se

nombran aprendices de obrero filiado de la secolón afecta.
ft1 pa.rque regionl:\l de AttillelÍllo de la quinta. región, á IOel
Bl'tillelOI seg'Ondos del 13.· regimiento montado F/(lrencllJ
Martinaz Nieto y Carios Izu Rolrareta, loe cua.les reunen
ll:l.s condiciones qu~ ~~\erP1ina lQo, ~~l orden Q~ 20 da
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marzo di 1f199 (O. L. núm. 58); vlll'Hi~ándo!le el ..Ha y
baja correspondilO'ute en la prÓXIma revista de comisario.

Dios guarde á V.o •• muchos ano",_ Madrid 24 de
aepUembre"de 1909.

El Jefe de la Sección,
Manuel M. Puente.

Setlor•••

Excmos. Setlores Oapitán gene!al de la quinta re
lien y Ordenador de pagos de Guerra.

manifBDcia de M..llorca v fábrica de BrmRS de T(ll~df),

respectivamente, pl1saQ á pre!'.!t:~r SUB servicios al dl'lpósH,o
de armamento da Gerona, el pnMero, y al parqne rl:\gioDIl'
de aeta corte yen comisión en eeto Ministerio, el segundo;
verificándose el alta y baja correspondiente en la próxi
ma revista. de comisario.

DioS gusrde á V... muchos atlos. Madrid 27 de ser.
tiembre de 1909.

El Jefe dc la Sección,
Manuel M. Puente

Sefiar •••

Excmos. Seftor~s CQpitanes generales de la p1'imera y
cuarta regiones y de Bllleares y Ordenador de pagrs
de Guerra.

a¡CCIOI DE INGENIEROS

Pr¡miD. da reeaganehe
Cbcular. En cumplimiento de lo dispuesto en loe

apartados b y d de la regla oetaV8 de les jnstrueci0l1€S
sprobnrlss por re9.1 orrlen de 14 de.enero da 1904 (Lo2ec
cion Legislativa núm. 6), de orden del Excmo. Sr. Mlni~

tro as la Guerra se publica la relaCJón que remite la Jnn·
ta central de enganchl'ls y r8i'uJ!a.nches con f~eh8. 16 dd
actual, de seis gargAntas ch.lsificados para ocupar plaza
de reenganchados con prp.mio.

Madrid 25 de 8eptialLbre de 1909.
El lefe de la Sección,

José Marfá

Para ocupar la val:lante de cabo de trompetas qne
Exhte en el tercer regimiento de mcntana, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ea destina al de la
miElma claBe del 7.° regimiento montado Juan Fernández
Barrios,.cuya alta y baja tendrá lugar en la próxima re
vista de~comisa!.'io.

Dios guarde ti, V••• muchos a11os. Madrid 24 de sep·
tiembre de 1909.

El lete de la. Sección.
Manuel M Puente.

Seftor•••

Exemos. S~ftomJ C~pitaneB g~neraJes de la quinta y octa·
. va regiones y Ordenador de pagos de Guerra. -

D~ orden del Excmo. Sr. Ministro de le. Guerra, los
ll.uxiliares de oficinas de primera. y tercera clase del per
Fonal del material de ArdllelÍll O. Gil Gabaldón Huiz y don
Tomás Barmun JuaD, destinados en el parque de la 00-

- ..

_.

Relaci6n núm. :f.

Alias en la escala general de sargentos reenganchados clasificados por ld Junta centrál de enganches y reenganches.

Fccha' 1Ien que rennleron condicio-
na! par" el reenganche.

Cuerpotl ó unidades según clasificación practica-
:NOMBRll:8 da por la Junta central de Moijvo del alta. Observaciones

cnque lliÍ'veu enganchas y reenganches

Día Mel Año-
1I

Raber sido clasificados en lss con·
diciones reglamentarias por la

9 ljlllio ......
Junta Central de enganches y

Com.a de Melilla... Eduardo Castro· G&rcía............... 11108 reenganches en 16 de septiem·
'l.Q reg. mixto••••• José Marfn Sarmiento•.•••••••••••••. 15 ¡ilIem...... 11108 bre de 1909 para ocupar Va- Existen seis va·
Oom.a de Menorca. Jnan GODzález Muedr8...•••••••••••. 2 ¡mayo•••.•• 1909 cante de reenganchados, pre- cantes de re-
1.er reg. mixto •••• Francisco. García ,\lontelio............ 13 ¡idem.••••. 1909 vio """"n do l. do<nmon.._\ enganchados
'l.o id••••••••••••• Juan Antonio Ruiz Ledesma.......... 22 .junio...... i909 ción correspcndiente, de con- con premio.
Bón, Ferrocarriles•• Fabio Galdín Iglesias.••••••.•••••••. 24 idero•••••• 1909 f01:midad con lo dispuesto en

los apartados b y d de la regla
8.8 de la real orden de 14 de ene-
ro de 11104 (C. L. núm. 6) ......

, 11 11 11 '-Madrid 25 de septiembre de 1909.
Ld."

Circular. Con arreglo ti, lo dispuesto en la regla
10.a de las iDstrucciones aprobadas por real orden de 14
de enero de 1904 (O. L. núm. 6), se publica. á continua
ción de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerr&,
una 'relaci6n de las altas ocurridas en la escala general
de K8rgentos reellgBnchado'3 con premio y que, pertem
ciendo á la fBeata de aep1rantes, les corresponde entrar

Marvá.

en posEs;ón del mismo, por haber sido clasificados p 1r la
Junta central de enganches y reenganches (relación nú
mero 1), con expresión de los motivns que las causan.

Madrid 25 de septlembre de 1909.
El Jefc de la Sección,

"osé Marvá
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:Relación núm. í.

Altas ocurridas en la escala de sargentos remganeñadus con premia
•

Feohllo en que reu-
uieron condicione.

Fcoha para el reenganche,
Cuerp04 ó unidades en que seg\ln clasificación

1\[O"TO del a1~ ObteÍTa01onfllen que 11rTen NOMBRES habia pla.ct1cada por la
JuntaCentralde en·

~acante. ga.uches y reengan-
ches.

Mez. I~ Día. Mes Año -
Haber sido clasificados en las

condicionesreglamentariall por

C.•m.- de Melilla .••••• Eduardo Castro Garcia .••••• junio. 1909 \l julio•. 1909 la Junta central de enganches

7.° reg. mixto ......... José Mar/u Sarmiento••••••• l~m. 1909 16 idero • 1909 Yreenganches en16 de sElptiem- No quedan VA-
Coro.a de Menorcll.... Juan González Muedra..••••. [\1 ero. 1901l 2 mayo. 1909 bre de 11109, para ocuparvacfln· cantes de re-
l.er l'Pg. mi:¡¡:to•••••••. Francisco Garc/a MonteUo••. idem. 1909 13 Idem. 1909 te de reenganchados COll prelpio, engancha dOIl
7.o íd ••..••.••.•••••. Juan A.ntonio Raiz Ledesma.. julio.. 1909 22 junio. 1909 previo exa.men de la documen· conpreroio.tación correspondiente,de con-Bun. de·Fewrcarrileil.. Fabio Galdiu IglesIas .•••••. idem•. 1909 24 idem. 1909 formidad con los apartado!! by

d de la real orden de a de ene-
ro de 1904 (O. L. núm. 6) •••••

11 IJ lf

Madrid 26 de septiembre de 1909.
---__i"·...~.....1 .........

COIIEJO IUPR:'MO DE GUfRRA y MARINA
PellsiúDES

Circu7ar. Excmo. Sr.: Eate CcíDsejo Snpremo) en
virtud de J¡¡g facultadea que ]e están conferidas, ha de
cJaraiJo con derecho á pensión á los comprendidos en la
f~i.uiE:nte relación) que principia con !l." Rafaela Serrano
!id Cerro y termina. con D.- Eleuteria Salvadllr Martinez.

Los habeles pasivos de referencia se satisfarán á loe
ir teres!ldOf'l como cQmpllendid~ en las leYES y reglamen.

tos que se expresan, por las delegaciones de Hacienda de
188 provincias y desde las feehas que se conl!ignan en la
smo'.iicha relación; entendiéndose que las viudas disfru
tarán el baneficio mientras conserven su actual estado y
los huérfanos no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V; E. para su conocImiento y
efectos consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos anoa.
Madrid 24 de septiembre de 1009.

Sellar•••
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Pagaduría delal
Diyeeción ge-

1909¿ neral dQ la M..drl:i....... /Madrilli...·.r.lI(B)
)Muda yCla-

, soe pllsivali ..

"=Yb~""o1"~"" ,,- ,,-""-"',

'''-''''''''".~ ,--~.."-,,- 1,,,
18/febreIO .1009i1ldem.r 1dem _ ~_ ldem .._.·•••I~D)
so nov1>n-. 1968 'ldem ' rrr•• ldem •.•••• ,. ldem ....~ ... (B)

22!mayo-.•• 19091!¡ICidht r_IIClÍdlll'~'"'' Cádiz........ .
13 JuniO' '0' 190i l'aUac<ll1llio •••~ TarrllCOna... Tarragcna... ~l

19' mayo, •• 1998 Palencia...._. Rob1&dillo,._ :E'alancia..... ).

LU"ll8 ti g-

&r.I.:Il•• TO. q,UlI

III LllS ÁPLIOldI

• IIMontepI0 Militar....

~
Realss órdenes de 13

septiembre de 1796,
¡;o 24febrero 1798,9 de

~
mayo de 1817, 12 de
mllYo' de 18S7 y 1.0
do enero de 1847...

• 25 de junio de 1864.. '11
• Montepío Militar ..

• Idem ,..

• ldero 11
• Idem ••••••••••••••••, ,.¡¡.-.,l, -::.... -::- ,,¡,;. -.::._

Penaióll
anual

qne ee les
conllod.

quien se ctorgó por real orden de 20 de oetubre de11191; abonálidosele á.partir delldia signlente al4elóbitl> de
~u marido, por el qt.e no cobra derechos pasivos.

(E) ee les transmite la pensión vaeante por fallecimiento de BU madre' D,· RolllO Agudo y.Ocejo,.8. quie~.se
otorgó por real orden de 13 de mayo de 19{)2; abonándoseles p01"mano d:e'su tutor.legal y por'iguales. partes; á
los varones D. Angel y D. Tomás, hasta ell.O de marzo de 19111)\' el 24 de noviembre de 1m2, respootivll.meme,
en ql'le cumplirán los 2411.ños de edad, ce~ando antu si obtie1len empJ.eo con neldo-de fo¡;¡dos pilblicos, yla
parto cOrre~lJondieúteal que plcrda la aptitud le:;a1, acrecem.la de S1U copartjcl¡>es, hastareeaer ,m· uno soi~

la·totaUdad del beneficio sin necllSldad de nueva Qecl&rll.Ción. .
(In Se le transmite la penaión hoy vacante pOll :&ülecill.lienilo de su madre D."earol1na Batlle L~ez. á illÚen

~e otorgó por ord("ll de 23 de abril de 1874.
(a) Se le transmite la pellsion vacante por fali!Jlcimiento dI¡·~tI. madM' D." J.QIlCfa AlonllP de Lannza, á 'lJÚen

se' otorgó por real orden de 23 de noviembre de :!l895. . '
(H) Se le transmite la pensión hoy vacante por fal1ecimi,mto de su..mll.dre Ik:"-DamianilJ,{llrtfJ:4lS.da, V;ilivlc()

¡Caballero, á 'quien se otorgó por real orden de,~ de agoEm.~~89S.

ll](PUOI

l'

110](.:&118 Dll LO. OÁnUTU

Pt.ren. Estado
t.aco coil civil'

1.01 de lll.ll
C&Ulr.ntes huérfane.s

NOMBRES

])ll LOS III'TIl~ÁDe8

.Auwti;l.ad

,ua
h.. cu"".<lo

_
______________T __T __l ·,~Be~la~C't:·o~n~fJ.::ue::8:e..:Cf,:'ti~r'::J-~~===~l'~'::;:~~~.~.-:;;;;¡,:-- ". ._ ..

..el ezpeó.hnte

I J ' T "1 1" d IVi d ¡profeSOr 2.· de Equitación militar. D. Diego'¡'Idem •• .... .... • ose.a ovar ",,-ora es................... ma re .. , u a... ATila To 470var..•••••••.•.••••••••••••••••••••••

. I ' 11
Idem ID. Aurelio Gatcia Calderón , 1Huérfano I • ¡OfiCial l.°de Admini5tración militar, D. Aure-} 312

1iQ Garci& Pérez •••••••••••••••• f ••••••••••••

1d6m 1D." Maria Huici aargollo 1HuérfanaIViuda .1T. coronel, D. Manuel Huici y Albaladejo '1111.350

~
D. Tomá! AlvarezAgudo ~ ~. (Ofi . 12 °d 1C l1i d Oft· "ilildem Angel Alvarell Agudo Huérfn.o.. CIa. e uerpoaux ar e cIllas"" -¡ 4!1O
D.- Illllbel Alvarez Agudo. Soltera... tares, D. Angel Alvarez Pu!g ! .

Id. de ('¿,Hz... • Petra Reboul Batlle Huérfana rdem ¡COrOnel, D. Pedro Rebonl Cicardo.••••••••••• '111.650
Id de Tll.r,..,go-} . d', a • • Maria del Carmen Lázaro Alonso.... 1 em .... ldem Teniente, retirado, D. Manuel Lázaro Ar~llda. .t70
ld~de P~i¿;ci;':'l' Eleuteria Salvador Martinez .. .. • .. • ldem..... ldem.., {Subtenlente. retirado. D. Alejandro Salvador t 400

Garcia.• f' II ••••••• t •• t. II ••••••••••••••••••• ~

(A) Se le señala la cuarta parte del sueldo de 4.800 pesetas asignado á los comandantes en la época en que
10 fué el Cliu¡,ante y que disfrutó por espacio de dos años antes da obtener el retiro en 1878; abonánd08ele á
partir d" la fe"ha señalada, ó sea con los cinco años de atrasos que permite 11. ley de contabilidad, contados
desde la f~cha de su instancia que es 12 de julio de 1909.

(B) lOe lEs transmite, por mitad. la pensión hoy vacante por fallecimiento de su madre D." Adela Lacabra
Llama!, lÍ. <¡uien se otorgó por resolución de 6 de julio de 190~; abonándosel.as á partir del día siguiente al del
""xpresado olllto, posterior al de sus respectivos maridos per los que no perciben derechcs pasivos. y la pllrte
corr&spon:J.iente á la que pierda la aptitud legal, acrecerá la de su copartlcipe, sin necesidad de nueva. decla
tildón,

(C) Se le rehabilita en el goce de la mitad de la pensión que le fué tran.smitida por resolución de 4 de di
ciembre (h' 1905; abonándosele por mano de su tutor y mientras continúe inr.til y pobre en sentido legal. á
partir del dIa siguiente al en que cumplló los 24 años de edad y cesó en el percibo del beneficio que venia.dis
frutaudo. El tutorD. José Pérez García, tiene su domicilio. calle del Divino Pastor, núm. 14, principal, derecha.

(D) Se l~ transmite la pensión vacante por fallecimiento de SU madre D." Eloisa Gargollo y Villanueva, á

nOHÁ lIlf Q'ln DelegnióB
DI" .XP...U IIL de HaeleBtlIl

oUIOllO d. la. prov1nc1a
DI! LJ. nlllIóll en que

//

se lel aonll1¡rnt. " -

PIIII. au"1 . lha Ilu AM' el pago Pueblo----11--1----, - --
• é P. S 1 25 junio 1864 y retil ,,,,,,. t~ r'a. Y. C6', ,"ha'ID.- Rafaela Se~rano del Cerro Hu r na o tera Comandante. D. José Serrano del Cerro 1.200 • orden 4 julio 189!}•• ' 12 julio 1.". 'Vóxdobll tlórdoba c.-órd·~ 6.}

.Idl • de lince-! • Josefa Trl!,ueros Yuñoz Vluda.... _ Capitán. D. José Tamayo Rodrlguez........... 625 • MontepI0 Militar..... 19 junio ". 1~909 lilarCelon& Rarcelona B~el<>lIa ..ona l
ldem '1' Juana Garcia Simeón ldem.... • 2.0 teniente, D. Joaquíu GarcIa Galindo....... .tOO • iI de enero de 1908.. 28 ldem••• lllO9 ldem lde:m •••••••• ldem· .
Id. deZamgoza • Emilia Pérez Subfrán ldem • SUj~lnndSrPOecEtloOrl.vcet~j.rllnarlo de 1.' clase, D. Ale-j1.650 • MontepI0 Militar.... 2 julio 1~9 Zaragoza Zaragoza Za 1/lJ, ••••

MI "" 8· a............................ ...-b ·

¡. Maria de los Dolores Armendáriz Marti,} d . 1I {22 JU15iO 18~~.' 1'1 jl1liO~ 1" . .
Id. de Burgos.. carena 1 em..... • Comandante, D. Francisco Vázquez ROdrlgUea¡. 1.125 • 189 Y 9 enero de • abril 1 Eurgo! Burgea Burgml'.~rrr..•• ••••• ••••••••••••••••••••••••• r . 1008.•••• , .••••••••••

Id. tie MliJriü ..1: ~~i;: g~:~:m: t:;:~::.:::::::::::::::!Huérfn.··JViudas... !T. coronel. D. Millán Qucrejeta y Astaburuagllll1.350! • 1125 dejunio de 186í... II 18lenero..

Madrid 24 de septiembre de 19DIl.-Polaviejll.

.. n............

OJ CI.;[m·. Excmr . Sr.: Este ConB~jo Supremo, fU vhtud de las facultades que
le rBt~li ('olJf"dila?, ha declarado con derecho á pensión á los comprendid(s en la
sif!üirI1!lJ nhción, qua principia con D.a Eulalia' Lascas Arbués y ter,dna con
D.a J~r.q¡ba Terán OIiver.

Lo'í h;lber€s pa~ivos de referencia se eatief:1r»n tí loa interesadoe, como compren
didr,s ~'.:. hs leYES y reglament<'s que se expresan, por les delegacionfs de H9cienda.
de lal:\ p-vvinojfis y dts:1e las fechas que. ss consignan en la susodich!l. nlació:;;

entendiéndose qUl\ Iss viudas disfÍ'utarár.t ei b31F fi)lo mll1Utrss c¡m~l"t&n sn. actual
estado y lo~ hué ft~n"s no pie:::dan 8U epti:lud l~gd.

Lo qua ml;n!Íi~sto á V. E. para su. C.Jnl)cimü·nt'l y deetos C'lDsigaie>aip.s. Dica
guarda á V. E. muchos afies. Mlidr:ld 25 de septiembre de 1909..

Polavieja.
Set1or•••

\
t ~
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17/agosto. /1909l1ldem IILorca 1Idem ..

80 idem... 1909' Valladolid Ellmba Valladolid•••
16 Junio .. 1909 Palenci... Palencia Palencia: .
19 Jullo... 1909 Córdoba MontUla C('rdoba ..
20 junio .. 1909 Idem Córdoba ldem ..

24 dicbre. 1908 Murcia Murcia Murcia lkc)

141 dicbre .11908I1Vllolencia I/Valencia..... 1Valencia•••• 'Ir)
19 julio... 1901ll Miaga.. Melilla....... Málaga ·1'
24 idem 190 ldem ldem Idem .

18 agosto. 1909 Logroño. Logroño..... Logroño .
i PllI'&d.urla de la~

291julio 1909' DrlÍn. Gral. de Alcalá de He- "adrid
... ¡ laDeudayCla· n~res...... "'" .......

\ ses pasiTa~ .

24 idem••• 190~lrdem '''11» ·
2~ abril 19091 ldem Madrid Madrid .

18 idem 1908!¡~:~TÍ~::::::::}ldem Ióem I¡'(E)
11 II j

"11MontePio MUltar••••

" 22 julio de 1891 y 9de
enero de 1908......

fMontepio Militar, ley!
' de 15 de diciembr""1 d.. 1894 Yregla 8.' de

la real orden de 4
de abril de 1895••••

1~/S julio 1860 y real or_l~l
M den de 80 de sgosto

<1e1909 .
líO¡jldem é ldem ,

• 22 julio 1891,.y 9 enero
1908 ..

l
B julio de 1860 y real

50 orden de 80 agosto
de1909 ..

1
1
122 de julio de 1891 ,. ~n

• de enero 1908 f
.IIMontepio Militar n
l22 julio 1891, 9 enero~

• de 1908 y real orden
de 25 marzo 1856•• ,

n \

'1IMontePío MlUtar ••••
60Idem ..· 22 de julio de 1891 y

9 de Ollero de 1908..
8 de julio de 1860 Y'~'

.00' real orden de 80 de
agosto de 1909 .....

, [;2 j uUo 1891 y 9 ene·
ro 1908 ..

• ldem é idem .
• ldemé idem ..
,.¡(lemé idem .

625
625
4:-0

~25

ldem, D. Armando Sojo Montagud 111.277

Veterinario 1.0 con sueldo de veterinario :mayor,¡.. 1125D. Domingo Pacheco Durán..................... .

Coronel, D. Federico Julio Ceballos.... 2.872

capitán, D. Rafael de los Reyes Ortiz, •• , ••••••••.j 1.277
Idem, D. Mauricio llartínez Moreno...... ....... 626

•

• Comandante, D. Alberto Morrls Biguell...........
1

1
•
642

• Capitán, D. Pedro González Su.árez................ 625

1 Alférez rAtirado, D. Francisco Vaquero Rernández 400· Capitán, D. Antonio povedano Romero ••••••••••• 625
• ldom, D~ Antonio Gareia Garcia................... 625

• Idem retirado, D. Antonio MlJ1án Férriz .......... 875

.. . Capitán, D. Román Gó~ez Seguido............... 625

»
»

, Maria Lorenzo Melgar lIdero ..
, Maria Justina Parra Frornesta ldem .
, ~ofia Valenzuela Villalobos ldem .

,. Gregaria Llorente Garcia lldem .

, t 's• ............. r ..... r

• I f 1 11 11 11 I O
DOHA :IX QllJl . Cf'

D:IllJl JU[UUIl:IL Deles:aclón de BlIllIIDJllfCU ;HacIenda ..
AII01(O de la provinola Jl:l LOtl INTlllUIUDOIl ;:

DII LA PJlIl8IÓX tl'!1 que •. '1,
11 lIe .el! _igna Y¡¡ g

Dial Me. Año el pago Pueblo Provincia I

22=1909 Zaragoza...... Zaragoza •••• Zaragoza.••• JA1
23 junio.. 1909 Coruila........ Coruila...... Coruña •••• "I/'CB)

8 ma1'llO•• 1909 Pontevedra •••• Vigo••••••••• Pontevedra..

80 julio 1909 Málaga lMelilla Málaga ..

Id. de Madrid. I • Valentina Ana Machiclldo Cuéllar.lldem.....

ld. Val1l!.dolid.1 ' Jesusa Salazar Ibarrola IIdem ..

Id. de Melilla. '/D" Rafaela Earbesa .pagán ., 'Viuda .

ldem • Concepción Ruano :Borrego ldem ..
Id. de LOgLOño "Maria del Rosado l'alacios Valdés. ldem ..

G. Y. de zara-iD.' Eulalia Lascas Arbués, !Huérfn••,lvlUdlls ¡Capitán, D. Marcel1no Lascas ..
goza 1 ' SUvestra Lascas Arbucs ..

Id. de Coruña.. , Matilde Mancera Galán Viuda.... " Primer tenIente, D. Manuel González Pllrdo ..
ldem de Vigo. I ' Valentina Figueroa Fandiño Ildem " ldem, D. José Guianzo ClIstlúeira ..

ld. de Melilla••

Id. de Huesca y~
Plaza de Jaca • Maria Garcla. Luzón ldem..... »IIdem. D. Guillermo Fernández Hurlado ..
y de Madrid.

Id. de Madrid. \ ' Maria del Carmen Xorales Paniza. ldem.... • Teniente coronel, D. Manuel Eellido .A.rmiñán"111.250
Id. de Id. y del' Maria Terán Oliver Huérfn '1 Viudllll ¡Teniente, retira'lo con los 80 céntimos del SUeldO! 275

Segovia.... "1' Joaqulna Terán Oliver........ . "'1 de su empleo, D. José Terán Barriga.. •.. •......
1I

Id. de Palencia.
Id. de Córdoba.
ldem ..
ldem de MUrCia¡

y Plaza de , Feliela Garcia GarridO lldem ..
Cartagena ..

ldem j.Antonia Medina Carrión Idem .

.~Viuda de~, Maria Corall.U Navero.............. las 2,"
Id. de Valencia nupcias

IHuérfn .,
D. José Pacheco Espejo... de 1".
, Domingo Pacheco Espejo ; ¡ nupcias

Estado
Pendón 11 LUU ó u-Autoridad Paren- civil IXPLJlOll anuIIl

que NeMBRES tesco con de 111I y ,¡ue lIe les lIILAXllltfClI ClV.
concede

ha cursado el JlI LOS IJrTUlI1IlA])OlJ
lo. nuérfa· ItOXU1III ])11 LOS OAllUX'l'18 11 lllI LIIS APLIOAX

e¡r::pediente oaUllllJiltes nlll p~IGI3,

(A) 8e les transmite por mitad la pensión hoy vacante por fallecimiento de IU madre, D.· Eonifacill Arbués
Montori, á quien se otorgó, en via de rehabilitación. en 1.4 de aeptiembte de 1869, abonándoseles desde el dio. si
guiente al del expresado óbito, habiendo justificado que no disfrutan derechos pasivos por sus relpecUTOS mil-
ridos. .

(E) Se le acnmula sobre el beneficio qne disfruta, la otra mUad de 111 pensión, que venia percibiendo su hijo
D. Julio González Mancl'ra; abonándosele á partir del siguiente dia al en que é!te cumplió los 24 aüos de ~dlld,
<Jn que cesa en el disfrute.

(C) Se hace el señalamiento con arreglo á la tarifa al folio 117 del reglamento del Montepio Milltllr á fami
lias de capitanes retirados con sueldo de 900 pesetas al año que disfrutllba el causante al fallecer.

(D) Se abonará la mitad de la pensión á la viuda, y la otra mitad por pllrtes iguales entre los dos hnéda;nos,
p. José y D. Domingo, hasta el 28 de noviembre de 1916 y 17 de enero de 1920, en que respectivamente cllllD.pli-

Madrid 25 de septiembre de 1909.-PolatJieja.

rán 24 afios de edlld, cesando antes si obtienen empleo Mn sueldo 00 fondot públicos,. 8cumu1ándos~el benefl
cro que correspondl~al que pierda la aptitud leglll para el percibo en el qMo la conserve, sin· nec:esidad de
nueva declaraoión, debiendo cobrar dichos huérfe.nos pol1 mano de-la perlDRa qUli lega.lmente- les represente<
dnrante su menor todad.

(E) Se hace el señlllamiento conforme l!. la tarifa al folio 117 del reglamlmto del Miontepio Milit'Ar, :puest().
que el causaute sólo dia/rutaba, en concepto de retirado, 67.60 peseta!!> &1 año; ~wha pe:nel.ón· se les. abona ni. por
mitad, y 111 parte correspondiente. la que pierda la aptitud legal llI"recerá la. de la qae la conserve;. s1J.l nece
aidad de nuevllo declaraclóD; hsn justificado que no perciben pensl4llc. PQr 111ft :seilpectiwlt marldles. La. 'viuda él
hlja dc 1M aegundas nupclal del mllmo cansante tienen derecho á.tl.".. pagM 4e tOeatio que pu.edeJl. 'solicitar
acompañlllldo cese del lueldo que disfrutaba el mismo ale fallecer. p

p

J
llO...
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L l.

Potavie;a

Excmo. Sr. Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de retiro remitida por
V. E. en 8 de enpro dei año actual, á favor del soldado de
Caballería José Fernández Fernández, licenciado como in..
utilizado por accidente fortuito en acto del servicio.

Resultando probado, que al ir el interesado en la mafia..
na del 30 de abril de 1907 á dar agua al caballo recibió de
éste una coz hallándose en el patio del cuartel, ingresando
con tal motivo en el Hospital militar de Valladolid, en el
que fué declarado inútil el 14 de octubre siguiente y licen..
ciado absoluto en fin del mismo mes.
, Considerando que las lesiones que dicho soldado padece
son consecuencia forzosa del traumatismo sufrido el 30 de
abril de 1907, las cuales pueden considerarse de carácter
perman'ente é irremediable, siendo causa de inutilidad para
el servicio como incluidas en el núm. 98, orden 10.a, clase
1.a del cuadro de 1.0 de febrero de 1879, hallándose com
prendidas dichas lesiones en la clase La, sección 2.a de la
real orden de 18 de septiembe de 1836.

Este Consejo Supremo, con sujecIón á lo dispuesto en la
citada real orden, ha concedido al interesado el haber pasi..
vo mensual de siete pesetas cincuenta céntimos, abonables
por la Delegación de Hacienda de Orense á partir de 1.° de
noviembre de Ig07, mes siguiente al en que causó baja en el
Ejército por licenciado absoluto.

Lo digo á V. E. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de septiembre
de 1909.

LB

Retiros

Polavieta

Excmo. Sellor Capitán general de la primere.:región.

Eltcmo. Sr.: Vista la documentada instancia que V. E.
curs6 en 24 del pasado agosto, ~romovida por el guardia
civil retirado Juan Jiménez EspInas, en solicitud de mejo
ra de haber pasivo.

Resultando, que por disposici6n de este Consejo Supre
mo de 26 de agosto de Ig07 (D. O. núm. 186), se asignó al
interesado el haber pasivo de 22 pesetas 50 céntimos al mes,
por contar más de 25 años de servicios efectivos, sin llegar

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. remitió á los 30 , cantidad que habia de serIe abonada por la Dele
en S'O de julio deletío próximo pasado, instruido en ava- gación de Hacienda de Sevilla, á partir de 1.0 de septiem
riguación del derecho que pueda tener á retiro el soldado bre siguiente, por haber cumplido su compromiso de re-
de Artillería licenciado Federico Sanchez Vilfaclara, in- enganche el 31. de julio anterior. .

Resultando, que en el expediente de mejora de retiro del
utilizado por accidente f{lrtuito en Bcto del servicio. cabo de la Guardia civil Isaac Flores Domínguer., acordó e~

R~Buhando que elintaresado, h .. Uándose en 19 de ju- Consejo Pleno en 26 de septiembre de 1908, que habiendo
nio de 1907 en ejercicios de instrucción de batería, al ir ingresado dicho cabo en el Ejército con sujeción á la ley de
á cargar una caja. de munic!ones en la cUflrta pieza res- 10 de enero de 1877, le era aplicable el reglamento dictado
balé, y al caer al suelo se Je vino encima dicha caja 00- en 22 de octubre del mismo año para la ejecuci6n de dicha
giéodole debrjo la mano izquierda, ingresando con tal ley, siéndole de abono por entero al referi:io cabo todo el
motivo en el Hoepltsl militar de Algecirlls, y en el reoo- tiempo que permaneció con licencia ilimitada, según lo dis..
nocimiento lUfrido e1.14 de enero de 1908 en el de Sevi- puesto en el arto 55 del citado reglamento, con lo cual com.

Ú • 1" • d b 1 fi d 1 pletó 30 años de servicios efectivos.
118s fué declarado in tll y lcenela o a so uto en 11 e Considerando que el guardia civil Juan Jiménez Espi-
citado mes de enero. nas, se halló en las mismas condiciones que el cabo anterior.

Considerando que la inutilida1 que dicho soldado pa- mente citado, y con el abono por entero del tiempo que
deoe es consecuencia f'i1zosa del trauOJatlsmo eufrido el19 permaneció con licencia ilimitada contó más de 30 años de
de junio de 1907, la cual está comprendida en loa núme- servicios efectivos al causar baja en el Instituto de la Guar..
ros 97 y 108, orden 10.-, clase l.a del cuadro de inutilidll- dia civil.
des de 1.0 de febrero de 1879, alendo dicha inutilidad de Este Censejo Supremo ha tenido á bien acceder á la me
carácter permanente é incurable, hallándose igualmente jora de haber pasivo pretendida, modificando el señala
incluida en la clalle 1.-, seoción 2.a de la ieal orden de 18 miento anterior, asignándole el de veintiocho pesetas trece

céntimos al mes.
de septiembre de 1836. . La expresada cantidad habrá de serle abonada, por la De-

Este Consejo Supremo, con aujeoión tí lo dispuestl) en legación de hacienda de Sevilla, á partir de 1,0 de septiem
'la citada real orden, ha concedido al interesado el haber bre de 1907, siguiente mes al de su baja definitiva en activo,
mensual de siete pesetas cincuenta céatimos, abonables previa la correspondiente liquidación de 10 percibido desde
por la Delegación de Hacienda. de Málaga á partir de 1.0 dicha fecha. .
de febrero de 1908, mea siguiente al en que causó baja en Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos.
el Ejército por licenciado absoluto. Dios ~uarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de septiem..

Lo digo á V. E. para su conocimiento 'J ~emgs efectof. bre de Igog.
Dioe guarde á V. E. mucho! a11oa. MadrId 25 de sep- Po/avieJa
&iembre de 1909. IPolavieja Excmo. Sr. Capitán general de la segunda región.

EJomo, Setlor C~pitán general de la lIegunda regién. I , Ir .. 11 ...

Excmo. Sr.: Vi&to el expediente que V. E. remitió
en 2 de marzo del ano próximo pasado, instruído en ave
riguaoión del derecho que pueda tener á retiro el soldado
de ArtUlería licenciado Esteban Rulz Ramón, inutilizado
por accidente fortuito en acto del servicio.

Resaltando que dicho individuo, hallándose en la
ma:llana del 9 de abril de 1907 de servicio de inetruc
ción en el picadero del cuartel, recibió del caballo que
iba delante al suyo una C{~z en la rodilla derecha, logre
eando, con tal mot'vo, En el HosoUll.l militar de Madrid,
en el q'-:le fué declarado inútil el 28 de junio de dicho ano
y lic!'nciado altlloluto en fin de juJio siguiente.

Consideran10 que el intllreaado 8uffió en Bcto del ser
vicio la fractura de la rótula derecha, que dicha fractura
le produjo la inutíhdad para el servicio militar por e!tar
oomprendida en el núm. 98, orden 10.", clase 1." del CUi
dro de exenciones de 1.° de f{\brero de 1879, aiendo dicha

. lesióll permanente é incurable, la cual se halla compren
dida en la cJase 1.", i!Jcciltn segunda de la real orden de
18 de septiembre de 1836.

Este Consfjo Supremo, con sujeción á lo dispuesto en
la eítada real orden, haconcedi10 al soldado de Artille ..
ría licenciado Estfban Rniz Ramón, el haber' men~u"l
de siete pt'!s!tal!l cincuenta céntimos, abonsbh-s por la DJ
legación d~ Hacienda de Oiudad ReaJ, á partir de 1.. de
agol'!to de 1907, mee sjguie-nte al en que caueó baja en el
EjércUo por licenciado absoluto.

Lo digo á V. E. pata llU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde tí V. E. muches at'i08. Madrid 25 de Bep~

tiemble de 1909.
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ALCANCEe
Clase. l(OHBJ1ES

PefQt!lll otIl.- --
Soldado•••••••. Juan Montedeoea Oaetillo••••••••• 4,60 06'

\J (i1·IJ~da1'. Oen l\\'r/;lgltl á Jo d!spl1eatQ en el art. 4.11

del real decretJ (ío 2 ~ de mayo de 1906 (D. O. nóm. 109),
se publlaa á continuf1.ción l'r,laoión nominal de los indi
vidms que prestaron sua serv:cios en Cuba pertenecien
do á Ics escuadrones Movilizados Matanza~, coyos aju tE'i
han sido terminadoll, Bin que loe interesados hayan recIa..
mado su pago; á fin de quP, lIegen10 á conocimiento de
lcs mismos, puedan hacer lae reclamaciones conel!pJn"
di~nte· •

M¡;.drid 24 de septielllble de 1209.
:mI In$peotor general Mddentll.l,

Ftancés

DIEECClón G~l:nlEAL DE OAllA:BIN¡RO~

Vacante8
Existiendo v;:l(J~nte la plaza de maestro fumero de la

OOJIlsndancie. de B~dl:1j(Z, IOB aspiraütts que cuenten me
nos de 60 8:1109 de eda1 y deseen ocupada con las con
diciar.es que se se:l1alan tn la circular núm. 33 de 1864,
lo solicitarán de mi autoridad. por instancia, I1compa
.:llande á ellas copia legalmente 1i1ltorizada del aota de BU
examen fn un parque de Artillería, filíació~ del folicItan
te Ó, en vez de éstll, un certificado de servici(lB, otro de ha
ber practioado en la fábrica de armas de Oviedc, S"'RÚn
lo difpuESlO en real orden de 18 de abril de 1geO, otro
de buena conducta expedido por el alcalde dé! punto en
que residan y acta de inscripoión fn el registro civil del
nacimiento, ó partida de bautiemo, li'glllizadae; tenisndo
presente que si hubiera varícs aspicantes serán preferidos
por antigü0dsd da instancias.

Madrid 23 de s3ptiembre 190?
El Director general.

Franch.

lfetadón que se ciJa

Madrid 24, de eeptiembrll de 1909• Francés.

.. ~

.Brancés.

Bélación que 88 cita

ALCAliICES

0!UllI NOH:BEE8
1>ésetas Cf.lI•

__ t -
Sargento •• : •••• OecIlio AlVllrez González••••••••• 698 55
Oabo.••••••••• ¡ Robuetiáno Albuerne MenéndéZ••• SS6 60

•1, Meddd" de ,epUerob... de " ...

I !.u.L1IMS 1)" P:Il"ÓiI'fO '1)" W. MlJlD.l

Relación q~ se cita

INUIECOIÓN G!N!:RAL DE LAS COYIsION.iS
L-Q,UIDADOBAS DEL ¡¡inCITO

l1adrid U de septiembre de 1909.-Franc(s.

.ALCANCES

Cllllel NOMBRE!
PeII6tall etII.--

Sargento••••••• Rafael L6pez l'lnárez•••••••••••••• 912 90
Cabo .• , ••••••• Andrés· Pleo Barro•••••••••••••• 295 75
Guerrillero ••••• CalLll:to Rivera Pérez••••••••••••. 167 05

UrC!4Uw. Con arreglo á lo di¡;;pnElSto tn el a11. 4.'
del real decreto de 21 de mayo de 1906 (D. O. núm. 109),
se pnblica á continuacién relación nominal de los indi-

Créclitos ae Ultra.mar vidnos que praatart:ln BUS servicios en Cuba pe:rten~cip,ndo
/.. 1 e 1 oC' .d' ". ,.~ 1 tí 1 al telc10 de Volunta.rios rr:ovillzado.a núm. 1, cayos ajaE-

• ~.rc'"d ~r. ~ on arre~ o ~ JO lSpU~S'" en e ar en ~ tes hMl sido terminajos, l'.Iín que lo! in~er8iados hayan
4. dbl re loecret? de 21 ~e m~yo de 1906 (O. <? nú reclamado su pago, á fiu de' que, llegando á conoeimien
mer? 1~9), se publIca tí con~nuaClón r~lacjón nonnüal de , to de los mismas puad n hacer lilS reclamaciones corres-
le! mdIVI0UI'!l que prestaron sus se.rvICios en Cubtt, per- o di t,a
teneeiendoal'1.11 terciodeGuerrillaE,cuyossjusteshan pnMe~~'24:d SI> ti b ii 19~9
sido terminsdl'f1, fin que los interl'sados'hayan reclama- fA 1 e p ero ra e \.'.
do su psgn, á fin de que, lIegimdo á conocimiento de loa ElInepcctor generAl accidental,
mismop, puedau hacer lag reclamaciones correspondienie.. Frtl.ncéB

Madrid 24 de Eeptiembre de 1909.
El IDSpector general accidental,

.Francés.


